
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL  DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIVATÁ (Boy.) 
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SE FIJA EN LA CARTELERA DE LA SECRETARÍA DE ESTE DESPACHO, HOY   16-Oct.-2019   SIENDO LAS 08:00 HORAS 
 

 

 

JENNY CAROLINA GÓMEZ LARA 
                 Secretaria                                   EL PRESENTE ESTADO SE DESFIJA, HOY ___________________ SIENDO LAS 17:00 HORAS 

JENNY CAROLINA GÓMEZ LARA                                                                                                                                                                                                                                   
Secretaria 

Nro. Radicación Clase proceso Demandante Demandado Cdo. Fecha auto Decisión 

01 

1550040089001-

2017-00069-00 

 

EJECUTIVO 

Ricardo Rodríguez 

Cuevas 

 

Rubén Darío 

Calixto Ramírez y 

Agroproducciones 

los Abedules S.A.S.  

 

01 15-Oct.-2019 

1.- TENER por notificado por estado.  2.- DECLARAR que los 

ejecutados se abstuvieron de dar cumplimiento al mandamiento de 

pago y/o de proponer excepciones.  3.- SEGUIR ADELANTE con la 

presente ejecución.   4.- ORDENAR el avalúo y remate de bienes.  5.- 

ORDENAR a las partes practicar la liquidación del crédito.  6.- 

CONDENAR en costas a los aquí ejecutados.  7.- ORDENAR a 

Secretaría liquidar las costas.  8.- ASIGNAR agencias en derecho. 

 

02 
151874089001-

2019-00052-00 
EJECUTIVO 

Banco Agrario de 

Colombia 

 

 José Serafín León 

Moreno 

 

01 15-Oct.-2019 

1.- INADMITIR el emplazamiento.  2.- ORDENAR acreditar dicha 

circunstancia. 

03 
151874089001-

2019-00060-00 
LEY 1561 

Placidia Numpaque 

Fagua y otros 

 

Soraida Cecilia 

Garzón Rodríguez, 

y, Pnas. Indet. 

 

01 15-Oct.-2019 

1.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE la petición.  2.- ORDENAR a 

Secretaría restablecer los términos. 

 

04 

150013153001-

2019-00276-00 

 

VERBAL  

Ángela Marcela 

Gutiérrez Martínez, 

Héctor Julio López 

Bernal y otro 

 

Helbert Morales 

Villamarín y Yeny 

Marcela Gaitán 

Vianchá 

 

01 15-Oct.-2019 

1.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto. 

2.- INADMITIR la demanda. 

3.- ORDENA subsanar la demanda. 

 

05 
151874089001-

2019-00018-00 
LEY 1561 

RAQUEL ADRIANA CARO 

GUTIÉRREZ Y CARLOS 

ANDRÉS DURÁN MÉNDEZ  

 

PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 

01 15-Oct.-2019 

1.- CONVOCAR a audiencia de que trata el Art.372 del C.G. del P., la 

que tendrá lugar a eso de las 09:00 horas del próximo 31-Oct.-2019. 

2.- ORDENAR a Secretaría que comunique al curador ad-litem.  3.- 

PREVENIR a las partes procesales de este juicio:  4.- DECRETAR o 

DENEGAR los medios de prueba.  5.- REQUERIR a la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS.  6.- ORDENAR a secretaria remitir 

comunicación 

 


